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Traditional principles of private international law in relation to 
contracts and / or electronic commerce: case of the European 

Union - Colombia

Resumen 

En el siguiente artículo, que es producto de una rigurosa revisión documental especializada, se aborda el 
tema de la solución de conflictos en los contratos electrónicos y cómo se aplica en el derecho comercial 
internacional, a fin de determinar si efectivamente el uso de los principios tradicionales del Derecho 
Internacional Privado permite resolver dichos conflictos. En el texto se desarrollan los conceptos de 
contrato electrónico, contrato inteligente, perfeccionamiento de un contrato electrónico, el impacto que 
ha tenido en el Derecho, la normatividad que los regula y, finalmente, un ejercicio de derecho comparado 
entre Colombia y la Unión Europea a fin construir reflexiones de cierre que en lugar de poseer carácter 
concluyente sugieran futuras líneas de desarrollo e investigación. 
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Abstract 

The following article, which is the product of a rigorous specialized documentary review, addresses the 
issue of conflict resolution in electronic contracts and how it is applied in international commercial law, in 
order to determine whether the use of traditional principles of Private International Law allows resolving 
such conflicts. The text develops the concepts of electronic contract, smart contract, improvement of an 
electronic contract, the impact it has had on the Law, the regulations that regulate them and, finally, an 
exercise of comparative law between Colombia and the European Union to In order to construct closing 
reflections that, instead of being conclusive, suggest future lines of development and research.
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I. Introducción

El desarrollo y uso del internet trajo consigo muchos cambios en la cotidianidad de las personas en general, 
siendo uno de estos el proporcionar un espacio no físico privilegiado desde el cual se pueden adelantar 
diversas e infinitas tareas y actividades sin tener en cuenta las distancias entre las partes que la realicen. 
Por ello, si bien la utilización de nuevas tecnologías está presente en el día a día no se puede desconocer 
que ha traído consigo conflictos propios de su utilización en los cuales se requiere el concurso del Derecho. 

Un ejemplo de ello es la realización de contratos electrónicos presentes en las compras de bienes y 
servicios a nivel local e internacional mediante internet. Este escenario evidencia la problemática que se 
presenta cuando se trata de contratos entre usuarios de distintas partes del mundo, pues debido a que 
cada usuario se ciñe a una regulación normativa diferente el contrato sale de la jurisdicción local para ser 
parte del Derecho Internacional Privado. Queda claro que la situación se antoja compleja “debido en primer 
lugar al propio medio a través del que se intercambian las voluntades negociables y en segundo extremo, 
al carácter internacional de muchas de las relaciones que se concluyen en Internet” (Gómez, 2019, p.33).   

Esta situación compleja evidencia un panorama desafiante para los estudios jurídicos a la vez que fija 
como objetivo del presente escrito determinar si los principios tradicionales del Derecho Internacional 
Privado son suficientes para resolver los conflictos que se presenten en la contratación y/o comercio elec-
trónico (Scotti, 2016) a fin de tener claridad respecto a cuándo se perfecciona el contrato electrónico, poder 
establecer la competencia al momento de resolver los conflictos generados por este tipo de contratos y 
explorar las líneas de trabajo en el escenario internacional al respecto toda vez que este tipo de comercio 
más allá de las fronteras ocupa mucha de la literatura académica en la actualidad, especialmente en países 
asiáticos (Qi, et al., 2020; Liu & Li, 2020; Wang, et al., 2020; Sun, et al. 2020) que son considerados  los pilares 
del comercio electrónico. 

Para dar cuenta de lo anterior se recurrió a una revisión de textos, escritos científicos y doctrina jurídi-
ca, por lo que el escrito inicia por la revisión de la literatura científica que fundamenta el trabajo investiga-
tivo documental, se precisarán los conceptos de contrato electrónico, e-commerce y smart contracts, entre 
otros y se procederá a generar unas reflexiones de cierre a fin de dar cumplimiento al objetivo del escrito. 

Comercio electrónico, contrato electrónico y smart contracts

El concepto de comercio electrónico o e-commerce se refiere a la compra y venta de bienes y servicios 
a través de medios electrónicos, principalmente la internet como gran plataforma para ello. Esto facilita el 
comercio entre los usuarios dado que así pueden acceder a una amplia variedad de proveedores, bienes y 
servicios los cuales cual permiten la comparación de precios, la reducción de costos en las transacciones, 
entre otros. 

Desde sus inicios contemplado como fuente potencial de crecimiento económico a nivel mundial por la 
manera en que los consumidores han ido cambiando sus hábitos de compra presencial a compras virtuales 
(Degenhardt et al., 2019), es definido hoy día como una “metodología empresarial moderna que aborda las 
necesidades de las organizaciones, comerciantes y consumidores para reducir costos al tiempo que mejora 
la calidad de los bienes y servicios e incrementa la velocidad de la prestación de servicios” (Joseph, 2019, p. 
6) que soporta las decisiones tanto de personas naturales como de corporaciones al momento de adquirir 
bienes y servicios. 
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Si bien implican “un modelo de negocios en el cual la actividad comercial se desarrolla en redes elec-
trónicas y en particular, en internet” (Spatari, 2019, p. 4) hay que destacar que “a pesar de su disfraz digital, 
en este tipo de comercio el contrato, electrónico para el caso, sigue siendo un acuerdo escrito. Si bien es de 
forma electrónica, su sustancia y ejecución todavía son dependiente de los humanos” (Werbach & Cornell, 
2017, p. 320-321). De allí que se sostiene que si bien esta clase de negocios plantea un reto para el Derecho 
Internacional Privado, es un reto del cual puede retroalimentarse para bien, en el sentido en que puede 
adaptarse al escenario complejo y prolijo del comercio electrónico. 

Este tipo de comercio que se puede categorizar de acuerdo con la relación entre las partes involucradas 
y según el tipo de empresa que desarrolla la actividad comercial (Spatari, 2019), ha ido avanzando de mane-
ra tal que la empresa Blacksip en su reporte de comercio electrónico anota que los ingresos por este tipo 
de comercio aumentarían en Colombia en un 35% para el 2020 con un estimado de 5386 millones de dólares, 
mientras que en otros países de américa latina como México el aumento sería de 31% hasta llegar a un es-
timado de 18.746 millones de dólares y en Perú el aumento estimado era de 40%. (2020). Por su parte la em-
presa Nielsen (2018), en un estudio que contempló la revisión de 34 mercados globales, concluía que “para 
2022, el comercio electrónico de bienes de consumo masivo aumentará a más de US $ 400 mil millones y 
representará alrededor de 10% a 12% de las ventas totales de bienes de consumo masivo” (2019, p. 8). 

Este tipo de comercio ha sido definido en la Ley 527 de 1999 como toda relación de índole comercial sea 
o no contractual, estructurada a partir de la utilización de uno o más mensajes de datos o de cualquier 
otro medio similar. Las relaciones de índole comercial comprenden, sin limitarse a ellas, las siguientes 
operaciones: toda operación comercial de suministro o intercambio de bienes o servicios; todo acuerdo de 
distribución; toda operación de representación o mandato comercial; todo tipo de operaciones financieras, 
bursátiles y de seguros; de construcción de obras; de consultoría; de ingeniería; de concesión de licencias; 
todo acuerdo de concesión o explotación de un servicio público; de empresa conjunta y otras formas de 
cooperación industrial o comercial; de transporte de mercancías o de pasajeros por vía aérea, marítima y 
férrea, o por carretera. (Art 2). 

Por lo anterior el legislador reconoce que el comercio electrónico se constituye cuando entre las partes 
exista una negociación en materia del comercio y que se estructure por medios electrónicos, por lo que 
se requiere una regulación lo suficientemente amplia que abarque todos los conflictos que puedan surgir 
de esto, ya sea en el territorio nacional, así como en el extranjero, a fin de colocar límites en este tipo de 
prácticas contractuales (Khan, 2019).

Esta forma de comercio trajo consigo, entre otras, no solamente los contratos electrónicos sino también 
una tipología de contratos conocida como smart contracts o contratos inteligentes que se caracterizan 
por ser una “forma de procesamiento de datos automatizado que promete generar ganancias de eficiencia 
al mismo tiempo que impulsa nuevos mercados y empresas. Los contratos inteligentes se pueden definir 
como un código autoejecutable que procesa automáticamente sus entradas cuando se activa” (Finck, 2019, 
p. 79). Son contratos basados en programación computacional, y fundamentados en el condicional lógico 
Si … entonces, que poseen la capacidad de ejecutarse una vez que se cumplan unas condiciones concretas 
(Smart Contract Alliance, 2018). Por lo que no constituye un contrato, sino más bien un recurso computa-
cional que garantiza la ejecución de un contrato una vez corroborado el cumplimiento de todos los pre 
requisitos previamente establecidos por el programa, que puede ser almacenado en un software que crea 
varias copias idénticas, es decir, un registro digital. 
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Surge la pregunta entonces respecto a si un smart contract podría considerarse, por defecto, un con-
trato electrónico. Se podría creer que en principio son iguales por los escenarios virtuales en los que se 
ejecutan, pero en realidad son contratos diferentes pues si bien todo smart contract es un contrato elec-
trónico no significa que todo contrato electrónico sea smart contract. En ese sentido anota Ast que “los 
contratos inteligentes no son contratos legales. En muchos casos, no pueden ser un buen reemplazo de los 
contratos tradicionales. Sin embargo, son una nueva herramienta en nuestra limitada caja de herramien-
tas” (2019).

Si bien la idea tras la implementación de smart contracts es la de reducir costos, tiempo de ejecución 
y acceso a la justicia, buscando con ello promover la eficiencia de los sistemas judiciales, está claro que 
su implementación en el escenario jurídico implica un replanteamiento epistemológico y una ruptura con 
la práctica legal tradicional pues este tipo de contratos no se enmarcan en el escenario legal tradicional, 
ya que en un smart contract se automatiza el proceso de forma tal que la figura del juez no sea requerida. 
(Ast, 2020).  

El comercio electrónico ha generado que en Colombia los establecimientos comerciales se hayan adec-
uado para complacer a los consumidores, quienes pueden comprar en línea desde productos de la canasta 
familiar del mercado hasta la adquisición de servicios, logrando con esto importantes oportunidades de 
empleos para la comunidad y facilitando así el desarrollo de las pequeñas y medianas empresas. Pero 
también ha posibilitado al consumidor la alternativa de acceder a mercados internacionales al momento de 
buscar proveedores de ciertos bienes por medio de plataformas virtuales, por lo que esta realidad ha evi-
denciado ciertas problemáticas y desafíos, algunos clásicos en este tipo de comercio como lo problemático 
de la interacción mediada por computadoras o la falta de un servicio al cliente personalizado (Tsagkias et 
al., 2020) y otros relativos a la competencia jurisdiccional, en materia de la normatividad, que se debe apli-
car, a la seguridad de los datos, entre otros.

Perfeccionamiento de los contratos electrónicos 

Se entiende que un contrato electrónico se perfecciona cuando existe una oferta y una aceptación de 
la oferta, además de cumplir con las distintas fases de estas que son: la fase de formación, en la cual 
existe una oferta y aceptación de esta por medio de la concurrencia de voluntades; la fase de aceptación 
o adhesión de las condiciones generales del contrato, en el que se determinan los términos del contrato; y 
finalmente la de ejecución. (Gómez, 2019). 

Al respecto Silva-Ruíz amplía este concepto al manifestar que el contrato electrónico es aquel que se 
perfecciona mediante el intercambio electrónico de datos de ordenador a ordenador. Son los acuerdos de 
voluntad celebrados a través de medios electrónicos, por los cuales las partes establecen obligaciones 
exigibles. Dicho contrato se rige por los principios generales de los contratos y las obligaciones de la leg-
islación que le sean aplicables. La noción misma de contrato no se modifica; es el medio el que es sustan-
cialmente diferente al carecer de corporeidad. (2015, p. 231)

Por su parte en el Código Civil Español se estipula sobre el particular que los contratos se perfeccionan 
a partir del “mero consentimiento, y desde entonces obligan, no sólo al cumplimiento de lo expresamente 
pactado, sino también a todas las consecuencias que, según su naturaleza, sean conformes a la buena fe, al 
uso y a la ley” (Art. 1258). Mientras que en el Código Civil Colombiano se mencionan más requisitos para que 
un contrato se pueda perfeccionar, en síntesis, tiene el mismo concepto que el Código Civil Español, pues 
al declarar su voluntad se obliga a sí mismo para cumplir con lo pactado.
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Tomando como referente lo anteriormente planteado se da por aceptado un contrato electrónico desde 
el momento mismo en el que existe una manifestación de la voluntad de querer adherirse a las obliga-
ciones de lo que se ha pactado, teniendo en cuenta las consecuencias de este.  Tal consentimiento está 
ligado a la aceptación de una oferta, es decir, si no existe la oferta no hay consentimiento y sin consen-
timiento no existe contrato. Por ello el consentimiento es elemento esencial para el perfeccionamiento de 
cualquier contrato.

Si bien en los contratos tradicionales dicho consentimiento puede manifestarse de manera verbal o 
escrita, partiendo del hecho que implica la plena certeza de que la persona está declarando su voluntad de 
aceptar un acuerdo, la validez de tal consentimiento ha generado diversas posiciones y doctrinas en el ám-
bito jurídico cuando se trata de medios. Esto porque se complejiza la verificación de este al no poder tener 
la certeza de que la persona natural o jurídica es efectivamente la operante del dispositivo electrónico por 
medio del cual se está adhiriendo a las obligaciones contractuales. 

Lo anterior ha ocasionado algunas formas para expresar la aceptación de un contrato electrónico, de 
allí que sea  necesario mencionar cómo se puede manifestar la voluntad de querer contratar de manera 
virtual, y entre las formas más comunes para expresar la aceptación de un contrato de esta naturaleza se 
encuentran las firmas electrónicas definidas por el Decreto 1074 de 2015 como

cualquier método que permita identificar a una persona en relación con un mensaje 
de datos, tales como códigos, contraseñas, datos biométricos, o claves criptográficas 
privadas, siempre y cuando el mismo sea confiable y apropiado respecto de los fines para 
los que se utiliza la firma, atendidas todas las circunstancias del caso, así como cualquier 
acuerdo pertinente. (Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, Art. 2.2.2.47.1)

También se contemplan las firmas digitales, que vendría a ser una especie en el género de las firmas 
electrónicas, como forma de manifestar la voluntad en un contrato de tipo electrónico. Estas son definidas 
en la Ley 527 de 1999 como 

 un valor numérico que se adhiere a un mensaje de datos y que, utilizando un proced-
imiento matemático conocido, vinculado a la clave del iniciador y al texto del mensaje 
permite determinar que este valor se ha obtenido exclusivamente con la clave del ini-
ciador y que el mensaje inicial no ha sido modificado después de efectuada la transfor-
mación (Art. 2, literal c). 

Se reconoce también la posibilidad de aceptar las condiciones generales de un contrato electrónico 
simplemente haciendo click en una pantalla (Hughes, 2020; Wrigley, 2019, Gómez, 2019), lo que exterioriza 
la aceptación de la voluntad. Esto ha generado a su vez distintas técnicas que se emplean en los contratos 
electrónicos para ello, de las cuales se proceden a presentar cuatro. 

Una de ellas es el form filling contract que es un tipo de contrato electrónico en el que el usuario debe 
diligenciar un formulario antes de poder usar los servicios ofertados por un proveedor. En el formulario el 
usuario entrega información que será utilizada por el proveedor, ejemplo de esto es el diligenciamiento de 
formularios en las aereolíneas previos al viaje. Con ello el viajero acepta los términos y condiciones de la 
empresa. (Bhanu & Saini, 2020). 

El click-wrap agreement permite presentar a los contratantes las cláusulas antes o durante el proceso 
de contratación mediante el sitio web y el consentimiento se produce antes de efectuar el pago (Gómez, 
2019).  Así el consumidor tiene una posibilidad real de conocer las condiciones del contrato, y de rechaz-
arlas antes de pagar. 
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El shrink-wrap agreement es un acuerdo en el producto o servicio objeto del contrato que se recibe con 
condiciones adicionales no negociables, incluidas en la documentación que le acompaña y que el compra-
dor sólo podrá conocerlas una vez abonado el importe del producto (Gómez, 2019). Por ejemplo, cuando se 
instala un software, el usuario se obliga de acuerdo con los términos de la licencia que trae el mismo soft-
ware pero solo se conoce cuando es instalado.  Cabe mencionar que para algunos tribunales extranjeros 
este tipo de aceptación del contrato electrónico no es válido, pues el comprador carece de la posibilidad de 
conocer dichas condiciones antes de adquirir el producto, ya que estos eliminan completamente la opción 
de rechazar tales condiciones.

En el browse-wrap agreement la declaración de aceptación de condiciones se produce de forma tácita 
debido a que en ningún momento se exterioriza la voluntad sólo a través del propio acceso al contenido del 
sitio que se entiende aceptada con la mera utilización del sitio web, sin necesidad de aceptación expresa. 
(Gómez, 2019). El simple ingreso al website y la navegación por las distintas opciones mediante links que 
genera la misma página equivale a la aceptación de condiciones, ejemplo de ello es lo que hacen platafor-
mas de compra y venta como mercadolibre. 

Derecho internacional privado y protección al consumidor en contratos electrónicos

Si bien el Derecho Internacional Privado ofrece las herramientas adecuadas para la regulación de 
las relaciones contractuales muchas veces no resultan ser suficientes toda vez que dichas normas y/o 
principios son aplicables en los contratos tradicionales y en especial a la protección del consumidor, 
surgiendo de esto dudas sobre la manera correcta de llevarlo en práctica. Incluso se plantea que el Derecho 
Internacional Privado no brinda protección efectiva al consumidor en los contratos transfronterizos por si 
misma naturaleza neutral (Gillies, 2016). 

Como los contratos electrónicos pueden ser realizados entre personas naturales o jurídicas en distin-
tos países esto hace que salgan de la normatividad nacional de las partes para ser asunto del Derecho 
Internacional Privado, que si bien no tiene una protección especial para los consumidores, si brinda ciertas 
normas para la solución de conflictos que puedan surgir entre las partes contractuales. Por ejemplo, se 
pueden solucionar los conflictos que existan en los contratos electrónicos de la misma forma que con los 
tradicionales al momento de respetar el principio de pacta sunt servanda, es decir, lo pactado obliga y por 
tal motivo se reconoce a los contratos como ley para las partes, respetando así autonomía de la voluntad.

Al respecto Oviedo (2012) explicaba que por tal motivo se permite la posibilidad a las partes de escoger 
la ley que será aplicable en los contratos, esto con el fin de evitar los conflictos que pudieran presentarse 
posteriormente, así mismo elegir el ordenamiento que les resulte más adecuados para resolver sus inter-
eses y satisfacer sus necesidades, siempre y cuando el fin sea escoger una ley neutral en la que no se im-
ponga sobre la ley nacional de cualquiera de las partes. Esto se materializó con la Directiva 2019/771 de la 
Unión Europea en la que se sentaron las bases para la regulación del comercio electrónico, reconociéndolo 
como eje del crecimiento económico al interior del mercado europeo. Los planteamientos del legislador al 
respecto suponen un primer paso en la adaptación del Derecho Privado Europeo a los contratos electróni-
cos mientras se mantiene la coherencia con la legislación existente (Staudenmayer, 2020). 

Aun cuando la regla general que se tiene para los contratos virtuales es aplicar los mismos principios 
generales y obligaciones que se derivan de estos, los conflictos no se anulan del todo ya que no funcionan 
apropiadamente con los consumidores una vez aceptan una oferta, dando como origen al contrato. Por ello 
Gillies manifiesta que “los contratos de consumo desafían la idoneidad de la autonomía de las partes, que 
es uno de los principios más importantes del Derecho Internacional Privado moderno” (2016) pues existe 
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una desigualdad al momento de la negociación que se ve reflejado en las cláusulas del contrato, ya que 
como menciona la misma autora “una empresa puede insertar unilateralmente una cláusula de elección de 
ley / foro en un Contrato. Esta cláusula podría ser la que tenga la intención obvia de privar al consumidor 
de sus derechos legales” (2016, p. 9). 

Esto se presenta porque la parte más fuerte del contrato tiende a escoger la ley y ordenamiento jurídi-
co de su país pues es con la que está más familiarizada lo que obliga a los consumidores a litigar en el 
extranjero. Esto genera un riesgo importante para la parte que ha de “de tener que litigar en otro país 
con juzgadores que probablemente manejarán criterios nacionales, ignorando los problemas del comercio 
transfronterizo” (Moreno, 2017) y que se ejemplifica en las relaciones contractuales entre aerolíneas inter-
nacionales y viajeros (Pantazi, 2020). 

Por tal motivo, la solución de los conflictos contractuales se deja al arbitraje internacional siendo así 
un punto neutro entre las partes, cuando se demuestra que efectivamente hubo una desigualdad entre 
las partes al momento de aceptar un contrato. Este tipo de arbitraje se ha constituido como el mecanismo 
preferido por las empresas transnacionales (Herrera, 2018) tomando de preferencia especialmente a la 
Cámara de Comercio Internacional; la Corte de Arbitraje Internacional de Londres; la Asociación Americana 
de Arbitraje; y a la Comisión Interamericana de Arbitraje Comercial. Explica además de que dicho estudio 
identifica las principales ventajas del Arbitraje Internacional, tales como la flexibilidad procesal que se 
ajusta a las necesidades de las partes contractuales; la libre elección de árbitros especialistas; entre otros. 

Solución de conflictos presentados en los contratos electrónicos: derecho comparado Unión Europea – 
Colombia

En Europa a partir de directivas como la 2000/31/CE, la 2011/83/UE, la 2013/524/UE y la 2013/11/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo se ha establecido que cuando se trata de solución de conflictos entre las 
partes de un contrato se recurre a formas alternativas para solucionarlo de manera más rápida y sencilla a 
fin de evitar que se llegue hasta los tribunales. Según lo establecido en la legislación de la Unión Europea 
los organismos de solución de litigios son evaluados por los Estados miembros, además de que los mismos 
deben reunir unos requisitos de calidad con el fin de garantizar que actúan de manera efectiva, justa, 
imparcial, independiente y transparente en los casos de litigio. Normalmente se llega a un resultado antes 
de 90 días. Así mismo en Europa se cuenta con una plataforma en línea la cual está disponible para resolver 
litigios entre empresas y consumidores en materia de comercio electrónico nombrada ODR (Online Dispute 
Resolution)1

Esta plataforma, cuyo funcionamiento es responsabilidad de la Comisión Europea, es muy útil toda vez 
que es una herramienta eficiente que abre el camino “hacia el acceso asequible a la justicia que el sistema 
legal presencial no puede ofrecer. El ODR tiene el potencial de exigirle cuentas a las compañías y generar 
confianza al consumidor en la era digital” (Schmitz, 2020, p. 5) y cuyo uso se busca cumplir con el objetivo 
de resolución extrajudicial de controversias, ya sean nacionales o internacionales, cuando se refiere a com-
pras realizadas por internet (Nava y Ortega, 2019). 

Si bien se cuestiona el hecho de que la plataforma sirve apenas para poner en contacto a las partes, 
trayendo como consecuencia el que las reclamaciones no sean resueltas lo que pone en duda que sea 
realmente un mecanismo de solución de conflictos, se puede afirmar que tal plataforma representa un 
avance significativo en la solución alternativa de conflictos presentados en el comercio electrónico. Si bien  

1  Véase https://ec.europa.eu/consumers/odr/main/index.cfm?event=main.home2.show&lng=ES 

https://ec.europa.eu/consumers/odr/main/index.cfm?event=main.home2.show&lng=ES
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la plataforma es susceptible de ser mejorada no minimiza el hecho de que se ha convertido en una herra-
mienta indispensable para los consumidores de las compras por internet (Tenorio y Scheneider, 2019; Nava 
y Ortega, 2019). 

Así mismo se encuentra la  Directiva (UE) 2019/2161 la cual modifica  la Directiva 93/13 CEE con la que 
la Unión Europea buscaba brindar una protección a los consumidores, puntualmente cuando se tratan de 
cláusulas abusivas en los contratos. Se parte del hecho de que el mundo está cada vez más intercomuni-
cado y que no solamente se pueden abarcar protección a los contratos tradicionales, por ello en su Nuevo 
Marco para los Consumidores la Comisión Europea extiende dicha protección a los contratos electrónicos 
para “modernizar las normas actuales y colmar las lagunas en el acervo existente en materia de consumo” 
(2018, p.4), dando a entender claramente la preocupación de la Unión Europea en actualizar sus normas de 
protección a consumidores atendiendo a las necesidades del nuevo mundo tecnológico, razón por la cual 
tanto los consumidores como los comerciantes tendrán que regirse por la nueva directiva y a las sanciones 
que en ella se estipulan. Así, se consolida una manera de protección mucho más formal pues en el caso de 
que no se pueda llegar a una solución mediante la plataforma ODR, se pueda resolver mediante el litigio 
cuya decisión ha de ser de obligatorio cumplimiento.

Por su parte en Colombia respecto a la protección de los consumidores se destacan la Ley 527 de 1999 
por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio elec-
trónico y de las firmas digitales, la Ley 1480 de 2011 por medio de la cual se expide el Estatuto del Con-
sumidor y el Decreto 1074 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Comercio, Industria y Turismo.

De manera muy puntual para el caso de la protección al consumidor electrónico se ha regulado por la 
normatividad del Decreto 1074 del 2015 en el que se definen las ventas a distancia como “las realizadas 
sin que el consumidor tenga contacto directo con el producto que adquiere, a través de correo, teléfono, 
catálogo, comercio electrónico o con la utilización de cualquier otra técnica de comunicación a distancia.” 
(Art. 2.2.2.37.6).  Así mismo, este Decreto establece los deberes a los productores y proveedores estipulados 
en la Ley 1480 de 2011, que buscan garantizar la entrega del bien o servicio en la dirección del consumidor 
previa identificación de este, que el consumidor pueda realizar reclamaciones, devoluciones y seguimiento 
a su envío, que se tenga toda la información del proveedor del servicio así como la disponibilidad del pro-
ducto o bien a adquirir y los plazos de entrega (Art. 46). 

Por otra parte cuando se trata de las ventas realizadas a través de las redes sociales, tales como Insta-
gram o Facebook, la Superintendencia de Industria y Comercio se ha pronunciado sobre eso por medio del 
concepto 16-155160-00001-0000 (2016) mencionado que cuando verse sobre asuntos de publicidad engaño-
sas sobre dichas redes sociales, al proveedor y/o productor se le es atribuible las diferentes actuaciones 
administrativas que establece la SIC, pues si bien la red social no es la culpable de la publicidad engañosa 
si lo es el proveedor que tiene la responsabilidad de responder por sus actos y por tal motivo procede ante 
él la respectiva denuncia.

Aunque en el país no existe una plataforma tipo ODR utilizada en la Unión Europea, existen formas alter-
nativas de solución de conflictos tales como la conciliación, arbitraje, mediación, negociación, o amigable 
composición; a pesar de representar un proceso un poco más complejo que el ofrecido por la plataforma 
on-line ya mencionado, estos siguen siendo ayudas mucho más rápidas y eficientes que llevar los conflictos 
hasta la corte. Todo lo anterior, enmarcado además, entre otros en el mandato constitucional contenido 
en el Artículo 78 de la Constitución Política en virtud del cual, la Ley está llamada a regular el control de 
calidad de bienes y servicios ofrecidos y prestados a la comunidad, la información que se suministra al 
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público en su comercialización, el régimen de responsabilidad de quienes participan en la producción y en 
la comercialización de bienes y servicios y la garantía de participación que tienen las organizaciones de 
consumidores y usuarios en el estudio de las disposiciones que les afectan.

II. Conclusiones

El consumidor actual, es un consumidor trasfronterizo, cualidad que requiere la procura por eliminar 
cualquier vicio en el consentimiento en las negociaciones.  Si bien el principio de pacta sunt servanda está 
presente en todos los contratos, incluso en los electrónicos, también se aplican principios tradicionales del 
Derecho Internacional Privado tales como la autonomía de la voluntad y la libertad contractual. Así, aun 
cuando en los contratos electrónicos se modifica el medio por el cual se ejecuta el contrato, es decir, que 
ya no es presencial sino virtual, esto no altera las obligaciones a las cuales las partes están obligadas a 
cumplir al momento que suscribieron dicho contrato.

El comercio electrónico ha generado desafíos a varios aspectos concernientes al Derecho Internacional 
Privado tradicional, lo que se ha visto traducido en poca eficiencia al momento de solucionar los retos que 
este le presenta, como por ejemplo cuando las partes de un contrato electrónico aceptan las condiciones 
sin comprenderlas totalmente, lo que genera una serie de consecuencias legales para las partes involucra-
das y poca protección por parte del Derecho Internacional Privado tradicional. Lo anterior porque este no 
ofrece la regulación adecuada para tratar puntualmente casos de contratación electrónica internacional 
y/o protección al consumidor cuando versen asuntos de comercio y contratación llevados a cabo en esce-
narios virtuales, pero si brinda las herramientas necesarias para llegar a un acuerdo entre las partes del 
litigio por lo que sus principios permiten solucionar los conflictos en cuanto a comercio y contratos de este 
tipo.

La Unión Europea tiene la ventaja de resolver los conflictos surgidos por compras virtuales mediante 
una plataforma on-line que facilita la solución de los mismos conflictos, por lo que es un enfoque más 
armónico y adecuado para el comercio electrónico (Marzorati, 2019). Sin embargo, es poco eficiente cuando 
el conflicto se prolonga ya que el caso en cuestión es archivado, quedando expuesta su carencia de fuerza 
coercitiva. En Colombia a pesar de no contar con una plataforma on-line como esta, en materia de pro-
tección al consumidor, regulación de contratos, y comercio en internet existen herramientas legales para 
hacer frente a estos escenarios. 

El punto clave estará en que el Derecho Internacional Privado permita hallar un balance entre prov-
eedores y consumidores en el escenario del comercio virtual, teniendo en cuenta, entre otros, la falta de 
contacto físico y directo entre el consumidor y el producto, lo que demanda de la norma que precisamente 
regule estos aspectos relacionados con la información y la calidad de la misma de tal forma que esta 
pueda suplir los defectos que pudieran derivarse de esta falta de contacto. Pero además se requiere un 
compromiso ético por parte de los comerciantes en procurar el establecimiento de sistemas de información 
transparentes y de plataformas de pago seguras que generen mayor confianza en el consumidor con el fin 
no solo de seguir fortaleciendo este sistema sino de lograr pulir esos aspectos del consentimiento que 
se encuentran en construcción y mejoramiento para las partes.  Tal balance está lejos de ser perfecto y 
de establecerse en un futuro muy cercano pues se requiere una regulación que sea muy simple en su im-
plementación pero que cubra todas las complejidades inherentes este tipo de comercio. Es una línea de 
trabajo en la cual se realizan avances permanentemente y que de seguro seguirá alimentando iniciativas y 
trabajos de investigación a futuro. 
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